GOBERNANZA DEL PROCESO · INSUMO 2
Protocolo de gobernanza del proceso de diálogo
Herramienta para que el grupo multiactor defina colectivamente cómo se organiza el proceso: quién toma decisiones y cómo, quién coordina el seguimiento cotidiano, y por qué canales se comunicarán los actores.
NIMD Colombia · GIZ · 2026
1. ¿Para qué sirve esta herramienta?
A diferencia del Plan de Acción (insumo 1), que es un documento del equipo convocante, este protocolo lo construye y valida todo el grupo multiactor participante. Define las reglas de funcionamiento del proceso de diálogo y debe quedar ratificado por todos los actores antes de arrancar.
Sin una estructura de gobernanza explícita, los procesos de diálogo tienden a dejar la toma de decisiones en manos de los actores con mayor poder o en liderazgos individuales. Este protocolo redistribuye esa responsabilidad.
2. Paso a paso
Recorran los seis pasos en orden. Los primeros cuatro definen la estructura y las reglas; el quinto los canales; el sexto las condiciones para que la estructura funcione en el tiempo.
	Paso
	Acción clave
	Instrucción práctica

	Paso 1
Definir mandatos y roles
	Aclarar quién hace qué dentro de la gobernanza del proceso.
	Elaboren un mapa de responsabilidades por escrito: órgano de gobernanza, comité técnico, equipos operativos y representantes de cada actor. Incluyan también quién tiene poder de decisión y sobre qué temas.

	Paso 2
Conformar el órgano de gobernanza
	Crear un espacio formal de coordinación con capacidad de decisión.
	Constituyan una mesa o consejo de gobernanza con representación balanceada (sector público, sector privado, sociedad civil, comunidades, academia). Definan: frecuencia de reuniones, quórum mínimo y reglas de entrada y salida de actores.

	Paso 3
Crear la secretaría técnica
	Designar quién coordina el proceso en el día a día.
	Definan el actor o persona que cumplirá las funciones de secretaría técnica: convocar reuniones, llevar memorias, gestionar el repositorio de documentos y dar seguimiento a los acuerdos. Especifiquen si el rol rota entre actores, con qué periodicidad y cómo se hace el empalme.

	Paso 4
Pactar reglas de coordinación
	Establecer cómo se toman decisiones y se resuelven los desacuerdos.
	Diseñen un protocolo de coordinación: cómo se convoca, qué temas se acuerdan por consenso y cuáles por votación, cómo se manejan los conflictos internos, y cuál es el procedimiento cuando un actor incumple un compromiso.

	Paso 5
Establecer canales
	Promover comunicación constante y bidireccional entre actores.
	Definan al menos un canal oficial de información (boletín, repositorio, portal compartido) y un espacio de diálogo continuo (grupo de mensajería, mesa temática). Establezcan reglas claras: quién publica, con qué frecuencia y cómo se responde.

	Paso 6
Fortalecer la confianza entre actores
	Crear condiciones para la colaboración basada en aportes recíprocos.
	Diseñen espacios de coproducción de conocimiento y de reconocimiento mutuo. En contextos de desconfianza histórica, consideren un encuentro de apertura sin agenda de decisiones — solo para escucharse. Los acuerdos de confianza se sostienen con cumplimiento y transparencia, no solo con buenas intenciones.


Nota:  Este protocolo es un documento vivo. Revísenlo y ajústenlo al inicio de cada etapa del proceso. Su cumplimiento es responsabilidad compartida de todos los actores que lo ratifican.

FUENTE — Las recomendaciones de este insumo sintetizan los hallazgos del policy brief de Diálogo en Acción (NIMD Colombia, 2026), particularmente la sección de Gobernanza del proceso. Para profundizar, consulten el policy brief completo.
